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DECRETO  1533-CyT/2020 

SE PRORROGA A PARTIR DEL 09/09/2020 LA EXENCIÓN DEL IMPUESTO 

SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS 

 
 
Fecha: 08-09-2020 - Pub.: 30-12-2020 

 

 

 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
 

DECRETA 
 
 

ARTICULO 1º.- Prorrógase a partir del día 9 de septiembre de 2.020 la exención del 

impuesto sobre los Ingresos Brutos prevista artículo 4° inc. e) de la Ley N° 6.177.-  

 

ARTICULO 2º.- Previa toma razón de Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 

comuníquese, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, siga a la Secretaría de 

Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. Pase a conocimiento de Contaduría de la 

Provincia y Dirección Provincial de Presupuesto, Ministerio de Hacienda. Cumplido vuelva al 

Ministerio de Cultura y Turismo, para su archivo.- 

 
 

  

 

 

 

 


